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SE PUULIGA; TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIRNW' A, FÊSTIVQS.

Las, leyes y disposiciones generales del Gobierho, sort obli
gatorias, para cadá capital dé próviriciá desde que.^e puhiieg 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Lev dé 3 de Noviem^ 
kre dé iS^iy.

Las leyes, órdepe^ Jy]anuncios qOe.isfe manden pub'íícár 
en los Boletina oficiales, se han de remitir por’todaá-las 
autoridades al -Gobernador respectivo, por cujm, conducts 
lo pasarán a 16#‘fedítoreó de lo.s mencionados periódicos. 
Ileales órdenes de 3 de Abril, y^ de Agosto ^de 1'839./ ; -J-

'SECCIONES EN QUE SE'HALLA DIVIDÍdO EL BOLETIN OFÍCIAL.

^'®y^®’ Reáips decretos,.'Real(fS órdenes, Circulares y 
Ré^lamentós áutorláádbs^por |os Exemos. Sr^s. Slinistims 
-f.VÍn^?-. ?F®?1 Pifec^borgs generales dé la Administración' publica. ■ - " ; ,

á.^.^Ordiénes'y disposiciohes emanadas de e.^te Gobierno, 
®®^ du^’l fneye .la corporacitm ó dependencia dé^U Admi- 
nustrae’^on Civil de donde procedan

3;*  -Ordenes y disppstciohes del Excino..Sr. Ca.puan Ge-

• ’ MM -Que se jüzgérí 'censóé descono
cidos d-dudosos/ para dos éfectos de 
con-donar los réditos á qué’ ■sé-contrae 

- él anterior • ártícuto, aquéllos ' dé que 
rió se hubiése reclamadcrTin” sólo’ pa'go 

' eón áritérioridad á la fecba én qüe se 
■ solicitó fe rédéncidüMWó"^' décíará- 

■ cien, Min atendér' á nírigúna’btfaMlr- 
-cúnstanciái • ' 'Mf/

■ 5.® y ultimo. ' Qüe lóScerisoS á qúe
’ van' airelas cargas éspiritudlefe-^'nján 
por'la ’misrriás jdisposiciónés quedos 
demás- désairiOftizabiéS,’ si''están en 
pósibilidad legal de ' ser enajenados-ó 
'redimidos por la Admihistráción. '

’ De’Réal órd'en 10 digo ' á V. I. pa
ra dos éf ctósi córféSpondiénteS'. Dios 
'^nárdé a V. I. muchos años. Madrid 
10 dé'Setiembre deí 1867’~Barzá-

Sr, Director, gener^I ,,de., Pijppiedades 
j, derechos del Estadn., .

Ilmo.7 Sr.:. He dado -ctíeUta á la 
! Reina (q/ D.- g ) del eipédiénte con- 
sultado'por V. idA este Ministerio con 
motivo de.-haben'manifestado MlMe 
Gracia y Justiciadá necesidad^dé que 
®?..^®^Pí™é^^ la^ í^i^ppsiciones 3,* y 4.* 
de la Real órden de 2" dp Julio, del 
año próximo pasado en el sentido de 
que á los Registradores de la Propie
dad se les satisfagan desde luego por

’^^T^À,^^.^ ^istnto, Gobernador militar,, Sr. Recente, de- la 
Audiénciá, Sr. Rector de la Uhivéisidad, Jueces de prl- 
meta.-iiistancia y demás autoridades militares judicialea áe 
la ¡provincia. :
^ 4;*  Ordenes ÿ dispósicióries de los Sres. Admínistrááot, 

Conta,d^ór, y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Peruchos del Estado,, y demás, depepdea- 
ci-a?;dJeJa*; A,dmiriistraCiori éconómica^ provincial.

5.’ Los anuncios oficiales, Sea cual.fuere la-[Autoridad.
Q,.Corporaciou de quien procedan.- .

PRIMERA SECGION.

PRESIOSNCIA Pfit CONSEJO DÉ-MlÑÍSTRÓS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su angosta Real familia 
continúan en esta corte sin noTedadi 
en su importante salud. '

Madrid 14 de Noviembre de 186^. '

Gaceta dellS de ddoviemire de 1867.

Ministerio de Hacienda.

RIALES ÓRDÉNESi. , '

limo. Sr.: He dado cuenta â la 
Reina (q. D. g.) del expediente ins-; 
truido en esa Dirección general á con
secuencia de la consulta promovida 
por la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Valladolid 
con motivo de dudas ocurridas- sobre 
la inteligencia que deberá darse al 
articulo 5,® de la ley de 15 de Junio 
de 1836, relativo ^ la icondouacioh de 
los réditos atrasados de Censos cuya ' 
redención se haya-' solicitado y solicite. 
en lo sucesivo; y siendo conveniente 
dictar reglas claras y decisivas sobre, 
el asunto para evitar -nuevas con- ; 
sultas:

Vista la que da origen á esta réso- : 
jucion, presentando varias cuestione.s 
acerca^ de los redi toí, de ,c.en,sp.g desa- 
moidizables que tienen dérécíio¿ los f 
censatarios á que-scies condonen: . '

Visto el afet. Id deládey de 1.® de; 
Mayo,de 1855 que concede el perdón 
dé los atrasos que adeuden dos/censá- 
tarios, ya procedan de no habersé re- : 
clamado en los últimos cinco años, ya 
de ser los censos desconocidos ó dúdo- 
sos', wde otra causa/cón tal que.faque- j

Ros Sé confiesen, deudores de los capí- ’ 
tales' sos,réditos:. ‘ '

, Visto el,artículo7.® de la ley de 27' 
Mqfebrero,,de jO, que declara deb 
.mispap ¡modo condonables los. réditos- 
de cepsos y,demás grayámenés de que 
,se adeudamri más de tres anm/Jida- 
7es, contadas hasta 7.® def Mayo'' de: 
-.-A^’-,^.®-lPf® 9/6 los ,.responsaÍMés’ 

7^9 Pensos .conocidos se impusieran fe 
. obligación, de,, rcdjmir,7y los de . jos 
_46SÇonpçidoSj.y dudosos fe dé redimir 
Ó recô,n.,oçer,^ e.l capital y la de /pagar 
Iqa réditos , sucesivos,, declarand r que 

7® S9P%<?.e.raban dudosos aqueRos de; 
que no se hubi.eran, pagado, ni recla
mado réditos en los cinco años ante-- 
riores al 1.® de Mayb de 1855:

Visto el art. 5.® de fe ley de 15 de- 
Junio de 1866, que dispone se' perdo
nen los atrasos que hasta su promuí-, 
gacion adeuden al Estado los censata-f 
rios que se confiesen'deudores de ca- < clones decensqs se-resu el van eu enarim 
pifales ó réditos desconócidós ó dudo-:
sos, entandiénlose por tales'los'qúe 
hasta la misma fecha no hayan sido 
reclamados: - ।

Con iderando qué. con arreglo á fas 
disposiciones citadá’S, deben, según 
las fechas, resolverse todás fes Cuestio
nes sobre pago de réditos sin ’dar'áf 
ninguna de ellas fuerza retroaetiVá,. 
por ser esto improcedenté é' ínjuetó;; 
que según fes leyes de 1855 y 1856,' 
los que pidiefón' la redenedn de ceh-í 
sos dentro de los plazos én ellas-mar
cados ó declararon fe existencia de 
algunos quemo eran 'cónoc’dos;' adqui
rieron el derecho en sus respectivos 
casos á que se les condenasen los rÓ-¡ 
ditos devengados hasta 1.® de Mayo' 
de 1855 si debían más de tres anua
lidades sin qae-ise 1,03 hubiese hecho. 
reclamación judicial ni gubernativa' reclamación judicial ni gubernativa 1, para, las, yedencianes/olicitada.s/ode' 
en'.ioé: éiúéú -años anterior.'é^v'dfeha! daracion.es.de, ^censos,heçhas;C9q,pqs- 

terioridad á la ley de 15 .de Junio de 
18^6' se extienda á la.s pensiones/ de
vengadas hasta el día l7 de Júnió del

f cha: que la ley de 15 de Junio de d 
1866 a_bcünc dar el p rdon de.jos atra" 
ros de réditos hasta su prómulgacioiv ’ 
á los. que sqrCünfiesen.:déüdores .d,e, ca-; -_ . mismo año'en qué fué publicada y

-pWalqs ó réílitqs de .censos; deyconocí-í í promulgada; 0/¡ i L^dí?. ’

dos’ ó dúdosós, téniéndóse por tales los; 
no reclamados hasta la misma fecha, 
legislaba .para el ■porvenir^ j^pero no: 
podia raéno.s de respetar los derechos; 
y obligaciones que á la sombra de las; 
otras leyes se';habian creado: que,,’ 
finalmente, los que no utilizaron losí 
plaáós y dberiefiéios qué lés' bi^éi-gáron: 
las leyes de 1855 y 1856 tibien aun- 

.- PU-í l^:^®9;^b-de¡ J.i^mio. me, 11 op-,expedi-- 
tos para,, librarse d,el pago de.yéditosí 
atrasados y de. la responsabilidad que’ 
pódra résültarles Una vez reclamado

' A dénuncíado’ el cánso; 'S. M’., corMbt-- 
mandose en -lo eSénciáLedh' éí’dictá ! 
.men ; emitido por - las, Secciones.! ,de 
Hacienda n Estady¡y¿ Gracia, y, Justi-f 
.Qiu del Con.s/jjo, de .Esta jo y con lo 
propuesto por ese^centro directivo./se 
hà servido disponer:' ’ ,

' 1.®" Qhé las'sdlicrtiides'Medos 4de' 
han'acudido ó acuden pidiendo; reden-^ 

to, 7.fepond¡QnacÍQq 7/í^dUqs.por lo 
dispuesto en los artículos/ Id y ,7.® de 
fes leyes de l.° de;.M,ayo de 18$5 y 27; 
dé Fébreró de/ 1856 si./'son aní/ejioresí 
al dia-éh qué sé'pi.blicó iáMé d5de' 
Junio de 1866, y por esta si fuesen’ 
posteriores. :

2.® Que en Gon§éçüéncia lo.s cen-f 
salarios que pidieron fe redención en: 
el plazo máfeado^Ób feé lé^feé ‘dé 1.®‘ 
de Mayo de 1855 y 27 de Febrero de 
1856, que adeudaban, réditos, adqui.' 
rieron el derecho de que se les condo- el Tesoro todos los honorarios que de 
.narán, loa déve¡ñgados '.hastael. indi ' •‘vébgueri 'pordás'inscripciones dé ble-

. cadq día 1 .®.4e. Mayo .dq d855„en dos’ 
casos ¡que los citados ar.j.culos ex-pre ■ 
san débierído pagar íos vencidos desde-
ésta feebb hdsta^el^Wa'á'útérfór ai en, 
•qqessCvCrifiqhé'là'ïedéncîoiï.'

s8:® o Queda.condonación .de! réditos

nes y derechos del Estado, sin perjui
cio de;réintégrairse en su .uha' da Ha
cienda de los compradores do las fín- 
ca,s y cen.sos de-samortizables.

Y visto el art., 17 del Real decreto 
de II de Noviembre de 1864:

Vista .la:.citada! Real órdea 'de 2 de 
iJulio.de l866:. ! 3 : / . I

■ ■ .Considerando que si bien es cierto 
quedos Registradores de fe'Propiedad 
tienen iun' derecho perfecto áícobrar 
dos honorariostde las inscripciones de 

■ la.s finca.s del Estado;'seari ó riCófeiajé-

:'?'i.i oi-jínadlanál ; ' '
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Î-W
nahtes,- ffois es'mmos^qtie ss^nn sean ’ 
estas de la una ó de la otra clase se 
Lan de establecer notables diferencias 
respecto al modo del pago:

■Çonsiderando qué ,por mas que no 
haya duda en cuafíto á que el Estado 
ha de abonar á los Registradores los 
honorarios de las /inscripciones qne 
mande extender, y por tanto de las 
lincas no ena'enáblés, áSgun el Lele- 
rido art. 17 del enunciado Real decre
to, tampoco es menos exacto que el 
mismo precepto legál consigna^ que 
cuando se refieran á fincas que so 
enajenen se inclniEá/ su dra-pc^Jé en., 
los gastos del expediente de subasta 
para su abono por los compradores^ .

Considerando por tanto qué todfi 
induct ' d' creér qiíé los Régastradofes' 

' deben percibír sms'honorárip!^; por los . 
bienes enajenablfes cuando-se satisfa.-' 
gan los dem.ás-gastos que ,son de. 
.nuenta¡;delQS,eompradorósp pries si otro 

■ hubiéra sidd ied espíritu de dicha sobe
rana disposición, no es posible, qne su 
art. 17 se hallase redactado dél mbdo 
qne To está, sino que be 'expresaría 
qne en todo caso., abanaría. « el Estado 
los honorarios ¡de que se strata, para; 

. reintegrarse ,de ellos á .su tiempo: , , 
. , Consid.erandp, ..pn. resiXmen, que la' 
Real órden de 2. dp Julio, dej. año pró
ximo pasado fiué diçtaîda de acuerdo' 
con la i.nterprelación., que al ,art.. 1,7; 
del Rjeal décretp de IR dey Noviembre. 
de 1864 ib dieron, así la/.Dirección, 
general dé 'Contabilidad copio la., su-, 
primida.de.l Registro .de:la.propiedad 

. en ebMimstpríoijde; Gracia..y Justi
cia; á,. M-. confqrmándpse.cpn. lo.pro-! 

■ puesto ;por y. I’.iV lo., informado ppr; 
la Asesp.ríu .general ,de. este'Ministe
rio, se ha servido resolver queino, pro-: 

. cede la re.fpfmq,de,.Ja precitada Real 
¡órden. y ,q.p,e. así-se., diga .a) Ministerio' 
de Graciapy; Ju^tÍGÍ,a; pignifipándole; 
al propio tiempo que en el presppues-j 
to general del corriente año económi-, 

- cP sedlañ Incluidó •■'iPs' cléditoy sdfi- 
cientes para--^d^P dé'doS' teeéhPs dei 
inscripción de los bienes no enajena-, 
bles según su procedencia.

,j De- /prden de.iS. Al.: leí comunico 
á .V..Iv pára jos fides eomsiguientes á 
.su GUmpliñíi'entPi DiPs.guardeh V:. 1.' 
.muchos.años,, .Madrid IRdeiSetiembre:

, de 1867,<--Barxanallana.: ■ u . i

Sr. Director general de Propiedades. 
’ ‘ y. Derechos'del’Rstadb.

Gaceta deti^de J^odemkrejle 1867.

. Ministerio de la Guerra.

' 'REAÉ ÓRDEX. i ,

,-Rxémoi. Sri cviEnferádacila' Reinal 
(q. D. g.) de dos instancias promovi-t 

,;das desdei eI;.áepó'HÍt.o.-de'Bó-urges, en, 
Z^el ■vecino.-ímperio; fráncésp. cpbrclosj 
, emigracLoa-D.: íEduardP ' Blernandez yt 

. Nayarro yiDuAnfonio Hermida y de’ 
la Torr0>- Alféreces qué han: sido 'de;

■hr Coñlandancia dé Cárabiñéros'de 
Huesca, en solicitud de que se les 
autorice para regresar á España en 
atención á que la parte que tpmárPh 
en los sucesos políticos d .d. upes de 
Agosto último fué contra-su voluntad 
y á/causa de haber sido sorpreqdidos 
por los sfiblevados al ir á ineprporarse 
corría speciones ' de su' npando á los 
puntos que sé le.s habian ordena-- 
do; S. M., al propio' tiempo que ha 
tenido á bien conceder á los interé-a- 
dós el permiso para su vuelta á Es
paña que solicitan, se ha.servido dis
poner que antes de verifimrio mani
fiesten el punto á donde deseen fijar 
su residencia. - ; s ■

He Real Ó rd en lo digo á V. É. para 
su conocimiento y ílnes ebrrespori- 
dientes,.en el Ministerio de su digno 

■ cargo. Dios''guarde d V. E. muchos 
, nhoé. Madrid 8 del Noyieipbre .de 

1867 .'-^Valencia.

. Sr.-Ministro de Estado.

ditas par^ evitarnae disfR^ ' 
de enviarles plantones que les 
obliguen al cumplimiento de este 
servicio. ,

/Valladolid 13 de Noviembre 
de 1867;—Manuel Ürenqh qh/h

Núm. 4.847.

GCRRERNO pE XA >R|)yi|qiA.

Geccion de Estadistica.

y ■Np.-'éé hàn-recibidá.>tdáávia¡'e..á»éfete : 
.G-Qbi:ér.no.„., de. -pj'-0yiiicia-.lûs ..est adûs„ rür.
. latí vpa A: loaindi Vidais que.jesfcayiem-.-* 
destinado^ à la seg'qrjdad/ hé las césas 

.y- persomia. durante et año .©.eonomibo, 
•délWà 1867, ërihlo^j Ayun^mién^_ 
tos que se expresan,à cóíitin:U;á.¿ion,. ài: 

’ pesar de habér- ■trúscurbidó éqü/Axééso 
el plazo,' señalado -ai efecto en las cír-: 
neniar de 18 de Octubre' anterior, qua- 
ordenó la ejecución de este servicio y 
áéqmbiicÓ en él ^otetiti^ O^didt/T^- 
mero 406 del di a 22 dé aqUél méé.

' ha neceé dúd cle hpféáürár 'la teu- : 
’ hipú de los datoá que dichos estados , 
' contienén, me th liga á dirigulme. á j 
los Alcaldes qué están aumén déécu-; 
hiérto,’éxcitándoles a rémitiríos' .sin, 
pérdida de tiempo,y espéró, que _ eón ■ 

holo éfete recuerdo ’y/ sin héhar maño;
dé otras medidas qué prOéuro siempre 

' evitar, por m’as’que álgúuas veces las' 
circutistancias'las hagan índíspénsa-, 
hles,' lügráté vér ' ejecutado ésté áet-' 
vicio eil éh preciso plazo dé seis diaS. :

Valladolid 1'4 de 'NóViembré dei 
lé67.-hManuelIJreñá. / j' ;

Campillo. .(Xo* - . ' 'U oh :
Carpio. .
,A,lrû.aràz.i 
Cabreros dh„Mopte.^ ;, ,
Cainppredqndo. g .
H(-rnÍ.110S.,..
Matapozuelos. a '
Ramiro. a t -
Han,Miguel dpi Arroyo., „ 
, Cogeces.del Monte. . .
Torrescárcela.
Berceruelo. a
Gória.
QuintanilladeTrigueroSv^ .s--,- 
Villanubla./ .a , - ,
Villanueva, de los Infantet/.
Villarmentero,.^, e 
BolañOsdeXílUipO^. ¿ :
Castroponce de Valderaduey. e , 
Monasterio de Vega.,; .• •¡ i;
.Roales,..

Núm. 4'.848. '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

lección de Estadistied.,

Los Alcaldes de los pueblos-expré- 
sados á contihuácioH no'bah remitido

SEGUN DA,. SECCION,.,

GOBIERNÓ DÈ t,\ ÉROViNCl.V.

-ilj ■ CULARCIR.' '

Rectificación pE^ censo Electoral,

Para ^uê no sê^ álegne la mas 
minima duda en là îiïteligënôia 
dë la circular insería en el tíoie- 
tiilÂQ aÿer, atlvierlQ A los Âleal- 
desde Iqs pueblos de dos: exlin.-: 
gnidos partidos judiciales (le la. 
Mola dèl Alaih|ués y Valbrià f:q 
Birèna, que deben óóiitinúar fe- 
mitíenddi' como hasta aquí, a Ips* 
Ppesblenlesi (le , Us ,secciones de’ 
Josocitados pueblos: de la Mota - y 
Valoria,dos datos que allí se les: 
reelathà para la rëctificàcion dèl: 
censo/élfecloral.. . , j

Valladolid lu de .Noyie'^bre.- 
cíe 1867»—Manuel Ureña.:

- Núm. '4 838,

G0BIERN0.deUA PROVINCIA.

CÍRCÚtAR. .

-En el Baletin de osle mismo 
diá sé tnseria una circular de la 
Admipislracion diocesana.de Pa
lencia,. recordando á los Ayun-' 
lamien.tos de esta provincia que 
pertenecen á aquella Silla el pago 
de los sumarios tle 'Cruzada,’-ex* 
pendidos en el año actual. Yo à 
mi Vez, recomiendo muy parli- 

, Gularmenle A jos Spes. Alcaldes 
, que se;hallen en descubierlQ, que 
solventen sin demoraMiebos cré

■'todavía 4o^r'estadísg'"qu/e’’^se^Ti‘díeron 
por la circular de 18 de Octubre últi
mo, publicada en el Eoletin oficial 
del dia 22, ref rentes á los empleados 
que percibieron sus habehés" d® los 
fondos rpunicipeales durante eb año 

heonóndeo dei'iT866 hh^7> sin ‘em
bargo de habe-r tras^irrido don exceso 
el/piazp/senalado,pata ebGurftplimien-

' tohe ^é’servréiot
En su consecuencia, encargo á las 

Autoridades municipales que apare- 
ccenhn dehubiqrto, que envíen inme
diatamente Íos:pstados de que se trata 
á-esté Gobierno dé provincia, evitán
dome así el disgusto de tener que 
acudir á medidas coercitivas que em
plearé sin otro aviso, por más s./usi- 
ble qiié"esWmKsea,’ si demoran por 

, mqchos,dias . ÍÍ qjecueiph do ésté ser- 
yifeio' '

'Vahaefoiid Ih' Sé Noviembre. de 
4867r-^Manu el'Ureña;'

' RUEBLOSi '

Campillo {È1). _
Carpio.
Rodílánh.id . .
Morales de Campos, 
Palacios de Campos.
Ah 11agarcía,de G.ampos.. .
Alcazarén.
Almenara.
Huente Oimedo: -'v ' é C
HomiHós, d g ;

/MútapPZlielpS>{; :; .
Parrilla (La), g ,, 
Pedrajas de San Esteban.
S?MígüéÍ’‘déháftóyo.'’ ' 
Zarza (La).
Bahabón.
Cojeces del Monte.
.EsgheVillaSi d
Montemayor.
Torrqsçà|celAd / >< - i d g 
Barruelo.
Berceruelo.
Pobladura -áé^Sótíedra.;'
Velilla.
Viriasexmir.-d/.'-í" ..:-;
Gastronhéve, :/. ,,: .:: '

. Cigales.. . : '

.rCorooSi- . . c .
•Géria,':g - d<.:..-.d '
;Puenté:;Duéro:< d , üg : ;
■Sántovehia., ;

: Traspiéedo:. :
Vihánublá.
í'Villanuevá de loá Infanitcs. / '
Villarmenter© . C
Boláños de Campos; : : Cr
Guenca de Uampós. -/ ■ .
Mayorga. ■■ : ■//•
Monasterio de Vega. ■ .
Roales. ■
ViRalam; -

dtERCEBA'SECCW.C
d . 'Núm.' 4i842c

Don bernardo Tegeriña, Juez de pri
mera instancia del partido de ésta 
villa dedPeñafieí, ,

¿ Hago saber: Que ¡mr Don Domin- 
gOj / Corcho*y Baquero; veCino de esta
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JUNTOS
Aiíla^'séhétppéseñtadá éfidste Juzgado ; 
Ía^]^éteñsióñ Gü^^ddettéby éldélduto: 
'’próyéido'so&dónid' ‘si’gdeí 1 :

'PÍéteñsiódé’^-Bbh' Dohiingo'CidOo’
■^Íeefóf^ íhscri{itó'd^é-íá sécerób dé’eátaH 
^bW'de^’ Wñafiél.' Téjit-ésentándc) ^n 1 
virtud dé do'dispdesto'drb ébartíédloi 

' ^ddb^jadef dlbctbral de 18 dé Jííli'o’ , 
dé’l^dóZá Don Árisélmb BUr^óWjBd'é-. 
Hqi ViCén-téiié-lá bálié Régídttr y'^óñ’ 

' ÉáUstinO’ (jbhZáíéz 'Arfánz.-'-vecihóll'dei 
'^Rabáñé?á’yysécóiñd’mfejdr- pr déda i 
’'álgbi qd^ réiinéd ibé'Vécjuísfitóé'didel 
d'ilgé' ládrtadá léÿ'paba ser 1bmdidos j 
'én IbélísWeléctbPaiés y ara ‘DiphtH-J 
'ddá’^‘ CÓrtéM*’' jmés dori'"mayores del 
^Wdticitícó'^hnó*ábÍídgadmaRdéVéin-i 
té’éséüdnédé curitribúctoti'''terrRérbilÍ

’al 1^80 rc) dosdóé’^riméróé; y eTúltitno, 
es éoá(fJlitar ' dé dá '’párréquiá, edra- ; 

‘yiréndido- én ét’ñúrtmrb segühclb-üéT 
art. T9 ‘acreditado bondds dbeuméntósi 
quereddébida foriha preseritó. Í

A .y. S', sup}ícó"TéniéñÍoíós''pór' 
presehtados se sirva, préyiás las for-’ 
maíída&sdecides, mandar, qué sean' 
iggluido^ én íasTistas eléqtOraleé paral 

" Diputados ^'bórtés’^dr esta’ çircüns- 
'cripeion y que en su día sé expidan 
testimónm dé la sentencia eyécutorla-: 
da según dispone el'artículo 48,’' qúei 
asíjia de hacer en jpsfic^’ que líidoi 
etcétera, Peñafieioc^ode Nbviembi;|,’ 
año del sello.—Domingo Corchó. ;

Auto. 'Pór preséntadá la precédén-.: 
te isoliéitúd 1 MTnéïusi,o n éíí 1 as 11 stas : 
electorales, con los documentos que la;

•Prètenéiori. Domingo -Corcho; re- ’ 
presentando como elector inscripto en; 
la sección detesta vil}a-.de ppñqd^l co- 
mo dispone eí articulo 24 de Ía ley’ 

; electo.rah, á É.úlgiWio-, Xipnzmlpz Lo-’ 
pez", 'véciho de Ésguéviílas; á V. S. ; 

Védíno meippprocíídaídigé'j; qhe i^^rip; 
qi.i yeprt^s ntado to.jos. lps.. i'pquisitias ■ 

''que dicha ley exigé en su ártícnló 15. 
l^ára ser en- las listas mléctorales in- j 
cluido para Diputados á. Córtes, pups ; 
tiene veinticíncó años cuin'plido.s ' y

que reuniendo mi representado inq iíequhy-’ 
losque exige el articulo 13 de dicha ley 
para ser incluido en las listas electorales 
para Diputados a Corles por esta cir- 
cuscripciou territorial, ’ ? - .

A V S. suplico se sirva teniendo por 
presentados (indioséddcninéñ6>s yépren 
venir las formalidades que previene di
cha ley mandar que seen incluidos en 
dichas listas por esta circunscripción-; y 
(¡ue en su dia se expidan los testimonios 
de ..la. send,encía egeputoriada ; á,,que.sé

j-pqga-.mas de veinte-escudos debimtri-' retjere,el,.art. 4.8; p.ues qmn.q jo.spliQílq, 
así procede y es de hacer en justicia, 
((üé pido ju'r.indo lo necesario, etc.— 
Pi'ñaíiél Irebé dé Noviembre de mil oché-

b^Áicion por territorial, para el Tesoro, : 
'cbmV justiScán los docu men tos qti'e
’•en: debida' -forma d présenté’; en ^iu- 
,yirtud- . ’

,,A .y*. s:iplico se sirvagténçrjos 
por présentadós, prévins, las' forraali- 

'^ádtes dédadey 'mandar se'i inc'uido ; 
..enidichas-: listas’qyor esta pireuuserlp- : 
pión ^expedir.^pn su diq^el .te^iinq- 

^nm ide Ja . séiitehcia pgécu'toriaía á L 
’^dé^se réSeíe ePdrtícVilU.48-qné^así es 
:deii^apcr nh juéticjíbdiugpidid ete^era.

acompañan y constando al que provee: 
que el sóliéítánté D. ‘E^min^o Corcho 
Baquero tiene el carácter den tal elec-í 
tpr,.- parp:: reclamar.d^./Tnplusipn ¡en^ 

mqjúellas dedosctressujetos que en di-i 
cha èPUbitudmé hacé exprésibn. S/’S.: 
(RJht Rublbinesb ésta' pyéténsibri pbr: 
^edíptosi ^qgu n '¿A previ en A en el artícu-Í 
Jo,yeitiitieipte de la Íey,,electqrjibpa:^a' 
que en eLtérmirio .-de veinte dias, A 
contar desde su-inserción en el Bolë-- 
Wq^lteZ dé - fe d proVihejá, -puedas 
preseptarseq qó h SU qpóeicion^,_

Jii'zgado de primera instancia de: 
Peñafiel á diez de Noviembre de mili 
ochocientos sesénta y siete, doy fé.—■ 
Bernardo,Tegerina.^Ante mí., Nor-¡ 
perto.Delga dp.. -

Pafar Tós efectasprevenidos - ehTa; 
ley elbéfóiph /éxpida ehp'resénté en' 

^e^afiebÁdiez de Naviemhre^,de mih 
.ochocientos sesenta y siete.-r-Bpruar- '

,.Beñahel oçho de N^jytembr,!,, año del 
sSlWl—^Domingo'Corcho. j h -

' ■“kutó Por presentada ih i precé- ; 
deiM solicitud Med inclusionBéh,las • 
:li?tas electorales, qim la; acqúipañáp ' 
con los documentos,y constando.,al ; 
qífe pMavée qúéf el dsóíicitaiité'D. Do- ; 

5 íhlh^ó:Córchó Báqimra dfene' él - caÚlé- ■ 
TerMe tal elector para, rqc.la.rnar laTp;- ■ 
elusion en aquellas de Fulgencio Gon-’ 
zlD’^ López, 1 vecina Me És^úévillás, 

íShS. idijó: Publíqúese asta prétension • 
5qMr edhetoS; é^gun ^e jjrevJeúe mn çL 
artículo veintisiete de ly ley electoraD

(denius ; sesenta y sleté/e-p DouiingO 
Core-.,o. r

Auto. Por presentada la precédénte; 
solíqilHílrde inclusion p,p..l|^,Aíslas elec- 
lorales-con los ilocHmenlo? que la acoin? 
pañan,' y’ Adnsl^do j al que provee qué 
el sulicitanle Don Domingo Corcho liime 
el carádleb de lál eléclOrpára rédamar 
la inclusion en aquel'as de Don Juan de^ 
la Cáinaviq vecino de^hahano, Su.,Seño-

pWá que én ePtéirraino' dé Veinte dias, ' 
vAl corita tdesde suTnsércidm éu el Bo- ;
■J^íi'^ oj^d^l dQ A& prpvinciî^, puedam : 
.p^.esentarse onoá sq opo,s;cion. , ,

Juzgado' de. primera "instancia 'de 
'Peñafiel a diez de Noviembre de mil 
ochocientas sesenta y siete, 4oy fé.-^ 
p.,ei:na,rdp Tegerina.—Ante. mí,. Nor
berto Dé Igadó. ,

Para los efectos prevenidos eñ Ta. 
Ieyq1ectoral, expido; pj p^septe en 
Peñafieí.á diez fié Noviembre dé mil: 

■■móhaeiéntóSiSésehtaÍy siétñ. —Bernar- 
dp Tegerina,.==Pq,r mandado de^^nS., ' 
'Norberto Delgádo. ' ' ■

Wm: 4.851

do iTegeHna;^Podmaadado:.d0 S 
Narberto-Delgadó. ' q '

Num. 4.843

¿on''B0riiiTdo\'Te^di'*iua,. Jue^yde 
. mei^a.i^^tanGiaidei partido 4e . 

- ■' villa-de Peñafiel. z '

P^'" 
esta

;^ói'0tei:^á^ siete metros ochocientos^ 
cinc-lenta milímetros cuadrados; tasa
da en dos mil ochocientos treinta y 

, sejs,escudos doscientas milésimas.
Otra casa en el mismo pueblo y 

/ callqjpúmprq v dqçe; moílemo, con la
gar y bodega, sin bastos, conteniendo 
una superficie de ochocientos cincuen- 
ta mètros-ÿ trescientos sesenta y un 

milímetros; valorado todo en mil se- 
■técierilos -veihtiun escudos y sétecien- 
tasmileâinîàa. '

Thíbliqíiesé %stá'''piAt(4sióh por edié--' 
tfis S'-gun §«: previéne : en el arUcuto- 
veinliocbp . deda ley iélectorSil para? que.' 
yu ebtér)n¡no...(lq y.ienle.uiias; à corilw 
desde su inserción en el Holetin oficial 
de la provincia, puedan ó no presenlar- 
se à su aposinion.

Juzgado de primera instancia d(i, e.sle 
partido en Peñafiel á trece de Nnviéhi- 
bre de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Doy le: Bérnaíd()-T#géHiia —Ante' 
mí, Antonino Ruiz Morales.

Para los efectos prevenidos en la ley 
electoral, expido el presenté'ééPeñafiel 
á trece de Noviembre de mil ochocien- 
los sesénta y Siétei^Bernardoí TegérL- ’ 
na.-^Pár mandado de 8; S?; Antonino 
Ruiz Morales. . ■

Don BernardoTegerina,Juez de primera: 
instancia de este partid-’» de Peñafiel.

Hi)go saber: Que por D, Donfingo : 
Cdróhb BaQuero'de ésta^ vemndad se ha ■ 
presentado en este Juzgado' la preten-í 

..sion 4i«yo tenor y el deb auto proyeído, ' 
son ñúC’no sigue: -
. Pretensión. Domingo Gorciio. reprO-¡ 
sentando como , elector inscripto- en la 
&eccion de esta villa de' Peñafieb y en 
virtud de lo dispuesto en el arlículocí^

Uñá casá eri ía calle' dé Santiago 
dé esta ciudad, nurhérÓ‘tréíñta’y^trés 

''m()dérno, destinada’ éñ su mayor pár- 
‘té á fónda', qúe ócupá una superniñe 
de nuevéciéntos novérita y siete métros 

cuatraciéntos ocho milíqiejiros .cuadra- 
’dos, tasada én cuarenta y seis mil nue- 

vecientos setenta y cuatro escudos 
quînieh'tas'hàiïésirnas.

Y dés sillerías y otros muehiéBi’Va
lorado todo'én doscientos veinticinco 

- escudos y ,pp,hoc.i.euía^^,mijé^m-as.;
..ParaíSUzi^matemu’Vagta est^.sp^a- 

. lado, el .dja .nupved.C-Dicienxbr:? p.róxi- 
mq,. .d.ésd-e,,las ouceTp su^ rnañana, en 
las casas Consistoriales dq;psjqr,«.ca

pital. ■
Lo que se anuncia al público, ad- 

- .yirLieudo que en dicha Escribanía se 
darán las demás noticias y esplica- 
hipriés qUri necési.t,en Tas personas, que 
gusten intere-arse en la adquisición 
de espresadas fincas y efectos.

" ' ‘Dado' éñ Valladolid à quince de No
viembre de mil ochocientos,sesenta y 
siete.—Juan del Pueyq.=Pqr man
dado de. S. S?, Bernabé ^Gonzalez 
Rioja. , , „

ibón Juan del Pueyo yBueno, Juez 
de,primera instancia, d^ distrito de. 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid’;

Él Dr. D. Antonio Cosin y Martin.

■ ' 'Jüez de prirdéra'instancia ’de esta 
. villa de la Naya del Rey y su' par

tido.

" Hago’paber? Que por D.'Domingq
QqrchoJfeqqerq^ vecino dq esta yilla; ’• de la ley elécturai de 18 -de Juliu dé ; 
se ha presentado .á este Juzgado la ; 48634 D. Juan dedil Cáaiara Eshdmii, ; 
pretendí qp-cuyq tqnor y pel. del auto , vecino de llábana á Y. S.: Sr. duez de 
proveí do. bs cómo sigue; i priinepa-To^lanciá de da misma, digo: j

Hago saber: Que para pagar á Do
ña Sebastiana Diaz Martin, vecina dé ' 

esta ciudad, dos mil ciento ochenta escu
dos qhe la adeuda Don Pedro Regala
do Gómez de Bonilla, su conyecino, 
procedentes de préstamo, cuya egecu- 
cion pende en este Juzgado y. Éscri-' 
banía del refrendatario. se le erabar- 
e-aron v han sido tasados los bienes 
y mob bario siguientes:
- Seié ¡viñas en término de la ’Cistér- ■ 

niga, en di Tiren tes pagos,, que hacen . 
eq junto cincuenta ara zadas y dos
cientas setenta ^ siete cepas; tasadas 
en tres mU setecientos siete, emudo.s.<y ; 
doscientas cincuenta milésimas.

Una casa en el casco de dicho pue
blo y su calle Real, número- catorce 
nuevo, con una superficie de setecien-

i . .Por el presente se cita y.llama á 
los acreedores contra los bienes] de 
An^el Campo Duque, -vecino qpq^fué 
de esta villa, que están declarados en 
COnédrso necesáfio, á' fin dé qíie se 
..presenten en este Juzgado dentro,-de 

z-vellite dias con los títulos justifica
tivos de sus créditos, bajo apercibi- 
íniento de pararles en otro caso el 
perjuicio que baya lugar si no do 
realizan en dicho término, á contar 

’desde lad-nsercion- dé éste edicto'en çl 
J^bletiii oflcHtí^^ dn ïa-provindia';'

■ : ¿Nava' del -Rey Óctubré treinta y 

-ünO'de uni l ochodientos-sesenta-y sie
te.—Doctor Antonio Cosin-y Martin. 
=D. S. 0., Faustino Vergara.
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QUINTA SECCION.

Número 4.841.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

J)ístri¿o forestal de Valladolid.

En los días que se seualan del mes actual ' y hora de las doce de 
su mañana, tendrán lugar las seg ndas dobles y simultáneas subastas de pro
ductos forestales, en los pueblos que á continuación se espresan y tipos que 
se marcan, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la provincia, ó. persona 
en quien delegue, y ante los Alcaldes de los respectivos pueblos, ó personas 
que hagan sus veces, conforme á lo dispuesto en los artículos 97 y 98 del 
Reglamento é Instrucción de 17 de Mayo de 186’5. '

PUEBLOS. Productos 
que se enagenan.

SUBASTAS.

Día. Mes.

TIPOS,

Escudot. UU

Peñafiel..

Cuellar. .

Corta carboneo, . .

1580 pinos y cor
teza. .

27 Noviembre. 2.210

26 ia. ‘ 2,573

Los expedientes y pliegos de condiciones facultativas y económicas, se ha
llarán de manifiesto eu el Gobierno de provincia y en las Alcaldías respectivas 
en el acte del remate, al que asistirá un empleado del ramo en cada punto.

Valladolid 13 de Noviembre de 1867.—-El Ingeniero segundo, Manuel 
Rico v Gil. '

Número 4.840.

cuERPO DE INGENIEROS DE MONTES

d)istrito/^restai de Valladolid. V

En el mes y días que se designan, de once á doce de sus mañanas, tendrán 
1^0^^ l^s subastas de productos forestales en los pueblos que á contiñuacion 
«e expresan, y bajo la presidencia de sus Alcaldes respectivos, rigiendo los 
tipos de tasación que tambien se expresan.

TASACION.SÜBAST.ÍS.

PUEBLOS. Productos.
Nombres de 
los montes. Día. Mes. Escudos. Mil.

, Pesquera.. . Pastos. . . Laderríra 24 Noviembre. 120 »

Id. . . . id.. . . Dehesilla. id. id. 100 »

Boecillo. . . Piña . . Atroyada 24 id. 548 » :

Id.. . ; id.. . . Escudilla .i4« 52 »

Cogeces del 
Monte. . . id.. Lograma., id. ' id. . , 12 »

id. . . . id.. . . la orillada. id. id. 12'' - ■

Peñafiel. . ¿ id.. . , Los car
rascales. 27 240 »

Id, . , . id.. ? . Vega de 
Sta. Cecilia. 27 Id. 34 »

Cuellar. . . id..'. . Piñuelo. 26 . id. 18 »

El expediente y pliegos de condiciones. tanto facultativas como económi-
cas, se hallarán de manifiesto en el acto de la subasta, en las de sus Ayunta- 
mientos, debiendo asistir á dicho acto un empleado deí ramo.

Valladolid 13 de. Noviembre de 1867.—El Ingeniero segundo, Manuel 
Rico y Gil. ?

GOBlEftNO OE LA PROVINCIA

HACIENDÁ.—CmCÜtÁR.

La Dirección general^ 
del Tesoro publico^ en 
telegrama de esta tarde 
d las 3,15 m inutos) me 
dice lo que copiop

«En Real orden feeha 
de ayer, que insería la 
Gaceta de hoya se decla
ra que quedan adjudica- 
dós a cada suseníor los 
.billetes hipotecarios por 
que hayan suscrito. A te
nor de lo delérniinado en 
el artículo 7." del Real 
decreto de 21 de Octubre 
los que deseen anticipar 
los plazos pueden verifi- 
carlo desde luego, que
dando V. facultado para 
disponer el ingreso de jas¡ 
cantidades que por aquel- 
concento seentreguen con 
sugecion a lo prevenido 
en mi circular de 2 del 
corriente. La Gaceta ha 
empezado a publicar hqy 
las relaciones nominales 
de los suscríiores y á su 
tiempo ha'lara V. insería 
la respectiva . á esa pro
vincia, contorme á las no
tas que V. tiene renfiti- 
das,»

Y he dispitesto inseV’- 
tarto en el BoUtin ofi^ 
cial^ para conpeimieitto 
del público interesado.

Valladolid 13 de No- 
viembre de 1867.—Ma- ■ 
nuel Ureña.

Núm. 4,837.

Admiristradon económica,de la 
d)iócesis de Palejwia..

Esla Adininislracion, deseo.sa íde lle
nar sus deberes con el •■■Gobierno de 
S. .VI,, á la vez que evitar álos Ayunla- 
unienlos de los pueblos .enct^^^^ydos. en 
esla Diócesis, los perjuicios (pw dedar; 
lugar á medidas coercilivas, habrian de 
seguir.se, no puede menos de recordar 
á los misinos,, que das cbligáciones que 
tienen lirmadás para el pagó de las Bu
las y Sumarios expendidos de la predi- 

cacioo del año actual, yençieron en el 
Setiembre ultimo, época mas oportuna, 
además para poderse mejor verificar la 
cobranza, por que además de hacerse 

. la yecoleccion de frutos; cada uno, aun 
los menos acomodados, ganan una can
tidad, mayor ó njenor en las,diversas 

Jabores del verano, y como la esperieu- 
cia hace ver que cada vez se|va.demo- 
lando mas su cumplimiento, con per
juicio de los mismos vecinos, de los Es- 
¡pendedores y de los Ayunlainientos, por 
d.ejar eslo^ enter amenle en mano de., los 
pomilenles ó encargados queJnombió 

,par^ su .espendicion . y cqbi;^nza, sin 
preslarles su, cooperación, creyéndose 
libres de toda responsabilidad, contra 

: lo.,que ordenan .todas, las disposiciones 
que rigen.swbre el parlicular; me ha 
parecido conveniente garles este qviso 
para que con toda brevedad entreguen 
en esta Administración, sita en la calle 
Mayor principal, núin. 35, piso X.’j el 
importe de las Bulas espendidas reser- 
yándo las sobrantes, hasta la publicación 
del año próximo venidero, proveyéndose 
de un cerlificado en papel simple, del 
Secrela,rio de Ayunlaimenlo ó Gura Par- 
yoco^ dql que resulte las que quedan 
exislenles en los respectivos pueblos, 
para poder efectuar la liquidación cor
respondiente.

.Falencia 8 de Noviembre de 1867,— 
Eusebio de Prado.

ÁNÜNCIOS PARTíCULARES.

FÍ5CAS EN VENTA,

Én él dia 17 del corrpriie, desde las 
ÍO <le la mañana en ádelante, lendrá 
Ulgar el: remate ^exlrajuditualde 48 y 
niedia obradas de lierra labra id ia en 
^^*'’h,*nQ de h| yilla, de Siqiancas, perle- 
necieides a la* leshimenlaiia .le la Exce- 
tenlíÁiñia Sra. Doñ<i Didore.s Sáfgado de 
ReUiosú, cuyo áblo se ver¡íic,;irá en la 
Escribania de Don Francisco Palacios 
en la mencionada villa.

El invenlano, deslinde y tasacione.s 
de dichasdincas y condicione.s del rema- 
le, exislea en la citada Esciibania.

En el día ít del corriente Noviem
bre, de.sde la.s 11 de la mañana en ade
lante, tendrá lugar ebretnale ,exitajudi- 
cial de las fincas,que. á cimlinuacion se 
expresan, pertenecientes á la lesíamen- 
riá de la Encina. Sra. Doñá Dolores Sal- 
gadó de Ridñóso, cuyo acto se verificara 
en el despacho del ‘ Notario Don Juan
Lefort, calle de las Angustias^, núm. 3, 
principal, en Valladolid.

558 aranzadas de viñedo.
20 obradas de riberas y solos.
23 y media idem de piuar.
2 casas. .
2 bodegBS. ' •
Silas eu los términos de Herrera v 

Boecillo, à la márgen izquierda del rió 
Duero, a dos leguas de Valladolid.

■ El Inyónlario, desliíide y fasáción de 
dichas fincas, y del precio y condiciones 
del remate, pueden enterar se los que 
deseen en la Notaría de dicho señor 
Lefort; ' ' '■ ■J2—4.

ImpreÁta de Rafael Garzo Ot»ro é hijos', 
Calle de ia Victoria, 24.
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